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DIARIO DE M A D R I D 
DEL MIÉRCOLES 6 DE ABRIL DE 1814. 

San Celestina Papa. 
/as 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 

Épocas. 

7 déla m. 
I a del día. 

$ de la t. 

Termómet. 
4. s. 0. 
[3 s. 0. 
13 E. 0. 

Barómet. 
36 p. 
3<S p. 
36 p. 

Atmósfera. 

Nordouest y R. 
N.-nord-ou. yR. 
N.-nord-ou. y R. 

El 17 de la luni. 

Sale el sola U» 5 
y 37 m.y se pone 
alas6 y 23. 

m es \ 

m tZi 

ijriP-' 

D. Joaquín García Domenech, gefe político superior en comisioa de 
Madrid y su provincia. 

Todo ciudadano debe saber la indispensable obligacioa en que se halla 
de cumplir las leyes mientras que no se deroguen , y tratar de su abso­
luta observancia en la parte qae á cada uno corresponda, baso las penas 
iapuestas por las mismas contra sus contraventores. Las que se bailan 
recopiladas en nuestros códigos sobre la veda de caza y pesca en los 
tiempos señalados son biea notorias , y que exigen el mas exacto cum­
plimiento en beneficio común, como no derogadas por nuestra Consti­
tución, ni por los decretos soberanos de las Cortes. Por estas razones 
me lisonjeaba de que no existía una absoluta necesidad de su publicación 
especial $ pero habiendo observado con bastante dolor mió en los días 
que van corridos desde i.° de marzo próximo pasado el escandaloso ex­
ceso que se nota en el uso de (a caca y pesca durante el tiempo legal de 
la veda, lo mismo que en el no prohibido, llegando á tal grado, que no 
se detienen los contraventores ni sus auxiliantes ea vender públicamen­
te la casa, haciendo alarde de su propia contravención á las leyes; sien* 
do como es de mi privativa atribución hacerlas guardar y observar in­
violablemente ea los pueblos de esta provincia , he dispuesto se publi­
quen , como se executan par el presente bando en los artículos si­
guientes. 

ARTÍCULO t. Ninguna persona, de qualquíera estado, calidad ó con­
dición que sea, podrá usar de escopeta ni otro instrumento alguno para 
perseguir y matar niag J I género de caza hasta áitimo de juiio, v en los 
demás meses del año en ninguno de ios dias de nieve, y ios llamados de 
fortuna. 

AitT. a.° D? esta regla será exceptuada la caza de conejos en ios si­
tios vedados, en que podrán cazar los dueños y arrendadores desde el 
áia de Natividad de S. Juan Bautista hasta el t.°de marzo de cada año, 
quedando sajaos en lo demás á lo prevenido en el articulo antecedente. 
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AitT. 3.0 Igualmente no se podrá casar ni usar de galgos hasta el i.° 

de agosto, en que concluye la veda general, ni posteriormente en los pa-
rages plantados de viñas, hasta que el Eruto de estas sea recogido. 
¡ ART. 4 ° Ninguna persona podrá cazar y retener en sus casas huro­
nes ni otras alimañas con que se estropea y aniquila la caza, p'riacipal-
mente de conejos, á excepción de aquellas personas que teniendo arren­
dado algunos de los sitios vedados, obtengan licencia necesaria y per­
miso del superior Gobierno. 

ART. $.° Asimismo se prohibe el cazar con perdices de reclamo, !a« 
%os, perchas, orzuelos, redes y demás instrumentos ni medios ilícitos, que 
destruyen la caza y perjudican la abundancia y diversión: pero se per­
mite que las codornices y otros páxiros de paso se puedan cazar, aun en 
tiempo de veda, con red y reclamos de estas dos solas especies, con tal que 
sea fu'.ra de sembrados. 

ART. 6.° Se prohibe generalmente si poder pescar en todos los rios 
y aguas dulces hasta fin de julio con ningún instrumento, como no sea 
la caña. 

ART. 7.0 En la misma forma se prohibe la pesca de truchas en los 
meses de octubre, noviembre, diciembre, enero y febrero, permitiéndose 

— en todos los demás meses del año , bien sea 
con el anzuelo , nasas y redes , teniendo éstas 
precisamente cada malla de ellas la extensión 
ó cabida que demuestra la figura del margen, 
que está reconocida y aprobada por el Gobier­
no , y por la que precisamente se ha de justi­
ficar la contravención, entrando la trucha por 
la cabeza, y no por la cola, con absoluta pro­
hibición en todos tiempos de poder usar de 
medios perjudiciales á la pesca , como cal vi-

— •— va, beleño, coca, ú otros compuestos que pue­
den extinguirlas y ser nocivos á la salud pública; y todo baxo las penas 
siguientes: 

ART. 8.° PENAS. A toda persona que se encontrare cazando ó pes­
cando en los tiempos de veda, dias de fortuna ó nieves, se les exigirá la 
multa de tres mil maravedís por la primera vez, doble por la segunda, y 
la tercera triplicada. 

ART. 9.0 Y á toda persona que en los tiempos expresados se hallare 
con caza ó cazando, pescando ó vendiendo estos géneros pública ó secre­
tamente , adera; s de las penas referidas , se les dará por de comiso toda 
la eaza con que fueren aprehendidos en los meses vedados, y en los res­
tantes la que se hallase no haber sido muerta á tiro, y sí con los instru­
mentos prohibidos ; y lo mismo se executará con la pesca y truchas que 
se hallasen ser cogidas en contravención á lo que va expresado en los ar-
tícufos,antecedentes. Y ios comisos y multas se exigirán por los respec­
tivos alcaldes constitucionales, aplicando uno y otro á los objetos de be­
neficencia pública, que existan en sus respectivos pueblos, dándome par­
te de su execucion é inversión, á cuyo fin se les encarga el mayor ael© 
y cuidado en ei desempeño de sus obligaciones. 
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Y para que llegue á noticia de tedos, y no se alegue ignorancia, man­

do en uso de la» facultades que me están concedidas, se guarde y cum­
pla por todas las personas avecindadas en esta provincia quanto se pre­
viene en los precedentes artículos, y que los alcaides constitucionales de 
ella cuiden de su puntual observancia en los respectivos términos de su 
jurisdicción, sin permitir que persona alguna contravenga á lo que tie­
nen dispuesto las leyes ea esta materia , y va comprehendidoen los at.r 
ticulcs , á cuyo fin se circule este bando, y se ñxe en los puestos acos­
tumbrados. Madrid i.° de abril de 1814—joaquiu García DomeDech. 

Jfota de los donaiivcs patrióticos que varios ciudadanos han entregado i 
Don Manuel de Trasvina, del comercia de esta corte, comisionado para ¡u 
recibo por el Excmo. ¿V. capitán general de esta provincia, en el dia % 
de abril de 1814. 

Rs Mrs. 

D. M. I. de V. M., amante del Reí, un par de zapatos. 
D. B. P. una camisa, un par de calcetas y 100 rs. en dinero. 100 
Doña F. Á. G., amante de la Religión, Constitución y Reí. ao 
D. B.e E.*> ^ 80 
D. j . A : 20 
Los oficiales y aprendices de una imprenta liberal, amantes 

de su Rei Fernando vuy de la C»nstitucion, y enemigos del 
PROCURADOR y sus máximas ; 60 

B, J. B. A : . 40 
Los aguadores de cuba de la fuente de puerta Cerrada de es­

ta capital de las Españas, como amantes acérrimos de la 
Naden , de su Rei constitucional Fernando v i l , y de la 

,• Constitución política de la monarquía espinóla, enemigos 
de los enemigos de ella , ofrecen gustosos á los hijos va­
lientes de la Patria por medio de Francisco Garrido (alias 
Pérez) 314 rs. de vn. en esta forma: 35 individuos á 8 rs., 
el que se llama Solano 34 rs., y el llamado Trucha 10 rs.; 
con la prevención deque los llamados Cheira Ovejas, 
Cantarranas, Quaresma , Pasqualen , Pasqualin , Portu­
gués, Nogueiro, la Muerte, Pedriño, Pardifias, junto coa 
los de cántaro, no han querido contribuir 314 

Pedro Fernandez , aguador de cántaro de la misma fuente, 
por mano del citado Garrido 8 

P . Jacinto de la Quintana a i varas de lienzo para 6 cami­
sas á los soldados. 

D. y F . , amante de la Constitución, para dos uniformes... 480 

Importa la lista anterior u s a 

Nota. En el diario del domingo 3 del corriente, pág. 378, en la lis­
ta de donativos, donde dice P. A. L. , léase P. A. S. 
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El Exento. Sr. capitán genera! gobernador ha prevenido hoi que las 

cantidades recolectadas por los señores Trasvina y Zaparer se entreguen 
ai maestro de sastre Cristóbal García, como comisionado por los señores 
subscritores para la construcción de vestuarios, sin perjuicio de rein­
tegrarse de lo qué tengan suministrado, y de continuar percibiendo la 
que la generosidad patriótica quiera entregar para este objeto. Lo que da 
orden de S. E. se hace saber al público.=:Gonzalez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

La tesorería de la casa nacional de moneda pagará hoi el segundo pla­
zo de plata hasta 31 de marzo último. 

Sin embargo del miserable estado en que se halla la archicofrídía sa­
cramental , sita en el hospital General de esta corte, por las vicisitudes 
de los tiempos, ha dispuesto emplear sus cortos recursos para hacer los 
oficios de semana santa el jueves á las to y el viernes á las o4en punto. 

El antiguo establecimiento público de primera educación á cargo del 
profesor D. Domingo Parrondo y Ortiz, que se hallaba en la calle del 
Mesón de Paños, nuca. 35 , quartó 3.0 , se ha trasladado entrando por ¡a 
de Segovia á la del Estudio, núm. 8, quarto principal. 

Se avisa á los señores parroquianos que se sanea de los almacenes da 
vino de Valdepeñas, situados en la caile.de la Pat y en la de los Jardi­
nes, que desde mañana jueves se hallan provistos de dicho género. Qcho 
días han. estado dichos almacenes sin vino á causa de los embargos ; j 
por cumplir coa lo ofrecido de na entrar en estos almacenes otro viao 
que el de Valdepeñas , se ha preferido no tener ningún despacho en los 
referidos dias, á vender un genera inferior en perjuicio de la buena fe. 

VENTAS. 

A voluntad de su dueña se renden aá fanegas de tierra en 6 pedazos, 
sitas en tármioa de Carabaachel de abaxo, inmediato i la venta del pra­
do Longo, camino de Guate y término de Yiilaverde ; y asimismo una 
casa en dicho lugar de Carabanchel de abaxo, proporcionada para labor 
ó alguna fabrica, con bastante terreno y bien tratada. Quien quisiere 
comprarlas acuda á Custodio Dávila , vecino de dicho lugar de Cara­
banchel de abaxo. 

En la pastelería de la calle del León darán razón de quien vende coa 
equidad una tahona y ua torno, todo corriente. 

P É R D I D A S . 

Qttien hubiese recogido un niño de 3 | años, rubio^el pelo todo r i n ­
d o , con pantalón de mahon rayado, y un rus obscuro', que se extravió 
de su casa en la mañana del dia 5 del corriente, se servirá entregarle ea 
la confitería de ia calle de Atocha, frente á san Seoastian. 
' En ¡a tarde del 4 del-corriente se salió de la casa núm. 4.4., calle de 
l?s PcÜgros, '^-a perra doga pequeña, color tostado, con dos lunares en­
cima de los ojos. Al que la entregue en dicha casa se le darán mas señas 
y un buen hallazgo. 

En la imprenta del diario. 
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